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Resolución RT 0504/2020 

N/REF: RT 0504/2020 

Fecha: La de la firma. 

Reclamante: -Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid 

Información solicitada: Información relacionada con FRAVM y el Grupo Municipal VOX. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha de 22 de enero de 2020 la siguiente 

información: 

"- Cuántas peticiones de información y sobre qué asuntos concretos ha recibido el Área de 

Gobierno de Vicealcaldía por parte del Grupo Municipal VOX referidas a la Federación 

Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM). 

- Cuántas peticiones de información ha recibido el Área de Gobierno de Vicealcaldía en 

relación a otras entidades sociales, federaciones o asociaciones desde ese mismo Grupo 

Municipal y sobre qué entidades concretas eran, si las hubo. 

- Qué información sobre la FRA VM, concretando los datos, ha sido facilitada al Grupo 

Municipal de VOX por el Área de Gobierno de Vicealcaldía". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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2. Al no estar conforme con la respuesta presentó, mediante escrito de fecha 17 de agosto de 

2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha de 7 de septiembre de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remit ió el 

expediente al Director General de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, al objeto de que 

por el órgano competente se hicieran las alegaciones que se considerasen oportunas. Con 

fecha 21 de septiembre de 2020 se reciben las alegaciones que indican: 

"Conforme al artículo 19 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (L TAIBG, en adelante) que establece que si la 

información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debidamente 
identificados, se les concederá un plazo de quince días -que suspende el plazo para dictar 
resolución- para que puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas, con fecha 8 de 
junio se dio trámite de alegaciones a los concejales del Grupo Municipal VOX del 
Ayuntamiento de Madrid, que fue respondido con fecha 29 de junio oponiéndose al acceso. 

Desde esta Unidad Gestora se dio traslado a la Subdirección General de Relaciones con el 
Pleno, como Unidad Informante de Transparencia, quien con fecha 13 de julio, una vez 

analizada la solicitud atendiendo a las circunstancias del caso concreto tras el 
correspondiente juicio de proporcionalidad entre los intereses implicados, consideró que no 
resultaba la concurrencia de un interés público o privado superior que justificara el total 
acceso ya que concederlo supondría parcialmente un perjuicio a las funciones de control que 

ejercen los concejales del Grupo Municipal Vox del Ayuntamiento de Madrid al formular sus 
peticiones de información, y emitió el correspondiente informe en el que se fundamentó la 
posterior resolución de 14 de julio de esta Secretaría General Técnica en el sentido de 
conceder parcialmente la información solicitada, siendo notificada al interesado en esa 
misma fecha." 

11. FUNDAMENTOS JURfDI COS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

2 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 

3 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
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FIRMANTE(1) : JOSE LUIS RODRIGUEZ ALVAREZ | FECHA : 22/12/2020 14:20 | Sin acción específica



11 1. RESOLUCIÓN 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede INADMITIR la 

reclamación presentada, por incumplir el plazo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno7
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas8
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa9

• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

7 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 

8 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#al12 

9 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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